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25914Fondo de Pensiones, 'constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de «RGA, Fondo de Pensiones», en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1 "a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

CORRECCION de erratas de la Resolución de 25 de
septiembre de 1989, de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se reconocen los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado_por el Real Decreto 932/1986, de 9
de mayo, a la Empresa «(AsisU'ncia Tecnica Industrial,
Sociedad Anónimw> r..J.TISAE), J' otras.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución publicada
en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 247, de fecha 14 de octubre
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 32374, primera columna, Anejo único. Relación de Empresas,
Razón social.

Donde dice: «1. Asistencia Técnica Industrial. SAE (ATIASAE)),
debe decir: «1. Asistencia Técnica Industrial. SAE (ATISAE)),

Donde dice: «4, Casoán. S. A,», debe decir: «4, Cosoan, S. A.l>,
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
artículos primero y segundo del Real Decreto de 4 de julio de 1980. la
Real Academia Española ha acordado convocar la plaza de académico
de número de esta Real Academia Española vacante por el fallecimiento
del excelentísimo señor don Manuel Femández Galiana.

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propuestas
firmadas por tres académicos de número, No se tramitarán las que
lleven más de tres finnas, ,

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de tos
méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, según expresa
el artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya distinguido
por sus profundos conocimientos en relación con las tareas de la
Corporación,

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-EI Secretario Interino, José
García Nieto.

1
RESOLUCION de 18 de septiembre de 1989. de la Real
Academia Española, por 11:ue se anuncia la provisión de
una vacante producida por allecimiento del exceientfsimo
señor don Manuel Fernán ez Galiana.

25916 RESOLUCIO/v' de 17 de octubre de 1989. de la Secretar(a
de Estado de la Presidencia del Consejo Superior de
Deportes. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Especial del articulo 61 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en el recurso de revisión
promol'ido por la Real Federación Española de FlÍtbol.

En el recurso. de revisión promovido por la Real Federación
Española de Futbol contra la sentencia dictada por la antigua Sala'
Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo de
fecha 2 de noviembre de 1987, se ha dictado sentencia de la Sala
~sp~cial de Rev!sión con fecha 8 de junio de ! 989, cuyo fallo es del
SigUIente tenor hteral:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso de revisión número
114{1988, promovido por el Procurador don José Pedro Vila Rodríguez
e':l .n?mbre y representación de la Real Federación Española de Fútbol:
dmglda por. Letrado, ~ontra la sentencia firme dictada por la Sala
Tercera, anttgua, del Tnbunal Supremo. de 2 de noviembre de 1987, y
de la Sala de la Audiencia Nacional. de 3 de abril de 1985 (apelación
2.086/1985), P?r resultar la revisión entablada procedente en derecho. y
en consecuenCia, se declaran rescindidas dichas sentencias en cuanto
anul.an la resolución del Consejo Superior de Deportes, de 3 de
nOVIembre de 1982, cuya acomodación al ordenamiento jurídico se
declara por la presente. a la que ha de acomodarse la resolución judicial
que, de ser necesario, se dicte. Y sin perjuicio del derecho de los Clubs
a ser calificados como Asociaciones Deportivas, Todo ello sin declara
ción expresa sobre costas. Devuélvase el depósito al imponente en el
caso de haberse constituido.))
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RESOLUCION de 10 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a «Alfa, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 21 de junio de 1989, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ~<Alfa. Fondo de Pensiones)), promovido por «Swiss Life
(España), Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de juniQ, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Swiss Life (España), Sociedad Anónima de Seguros»,
como gestora, y «Banco Urquijo Unión. Sociedad Anónima», como
depositario, se constituyó en fecha 6 de septiembre de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid. _

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documen!-3ción establecida al efecto en el artículo 3.° 1, de la Orden de
7 de nO\;'lembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) del 10);
. ConSiderando cumplimentados los requisitos establecidos en la

CItada Ley y nonnas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de «Alfa, Fondo de Pensiones), en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 10 de octubre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 1 de nOl'iemhre de 1989, del Organismo
Nacional de LOlerlas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple-
mentario de los sorteos del Abul10 de Loterla Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dras 29, 30, 31 de octubre y
1 de noviembre de 1989.

En los sorte'Os del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra·
dos los días 29. 30, 31 de octubre y I de noviembre de 1989, se han
obtenido los siguientes resultados:

Día 29 de octubre de 1989.
Combinación ganadora: 42, 43, 35, 19, 8, 34.
Número complementario: 36.

Día 30 de octubre de .1989,
Combinación ganadora: 4, 30. 34, 12. 5, 33,
Número complementario: 26.

Día 31 de octubre de 1989.
Combinación ganadora: 4 L 23, 46, 2, 11, 45.
Número complementario: 30,

Día 1 de noviembre de 1989,
Combinación ganadora: 1, 33. 21. 40, 18, 30.
Número complementario: 48,

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 44/1989, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 5 de
noviembre de 1989, a las veintidós treinta horas. y los días 6, 7 Y 8 de
noviembre de 1989, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. sito en la calle
de Guzmán el Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 1 de noviembre de 1989.-El Director general. P, S. el
Gerente de la Lotería NacionaL Manuel Trufero Rodríguez.
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5. E\"illuación ,
5.1 Las solicitudes serán analizadas por una Comisión de E,;'alua

ción, desi¡;nada a tal efecto por el Secretario general del Plan Naci0!1al
de Investigación Ci,entífica y Desa~?llc! Tecnológ.ico. e~ eolabor~c~<?n
con la Agencia NaclOnal de Evaluaeton y Prospectlva. Dicha ComlSlOn
se reunirá con una periodicidad mensual para resolver sobre las
solicitudes debidamente cumplimentadas que se hayan recibldo hasta
ese momento.

5.2 Para la evaluación de las propuestas se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Adecuación a los objctivos de la convocatoria.
b) Grado de incidencia de los resultados transferibles en el sector

industrial correspondiente.
5.3 El no ajustarse a los términos de la cC!nvocat0.ria. a~í. como la

ocultación de datos, su alteración o cualqUIer mampulacton de la
información solicitada será cuusa de desestimación de la propuesta.

6. Aceptación .1' seguimiento
6.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de las

ayudas implica la de las facultadcs que la legislación vigente concede a
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología [articulo 7.3. d). f)
Y h), de la Ley 13/1986. de 14 de abd].

6.1 Las ayudas previstas en esta convocalOri.a podrán financiar
total o parcialmente el presupuesto presentado y su importe será librado
a favor de las Entidades con personalidad jurídica en las que los
solicitantes seleccionados se hallan integrados. para su inclusión c.n sus
presupuestos. La inversión se realizará conforme a las normas gl'nerales
que en cada caso regulan los gastos de dichas Entidades y de acuerdo ('('n
las directrices de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnologla.

6.3 Para la realización del seguimiento de la a) ud<:l concedida Sl~

evaluará el grado de consecución de los objetivos inicialmente propues
tos, lo que será debidamente Justificado mediante un lOforme tinal que
el beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Oficina de Transferencia
de Tecnología de la Secretaria General del Plan N:lCional de Investiga
ción Cientifica y Desarrollo Tecnológico. Se evaluará igualmente el
grado de transferencia real de los resultados.

Las ayudas concedidas serán especificas y puntuales y. por lo tanto,
se efectuarán en un único libramiento.

2. Solicitantes

Podrán presentar wlicitudcs todos aquellos grupos de investigación
que estén encuadrados en Centros. Institutos. Departamentos, Secciones
y otras unidades de investigación integrados en una Universidad u OPf
adscritos a la Administración del Estado.

Las propuestas deberán ajustarse a alguna de las modalidades
especificadas en el punto 1 de esta convocatoria.

3. Formali::ación de fas svlicitudcs
3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión

Interministerial de Ciencia y Tecnología. mediante la presentación. por
triplicado, de los documentos siguientes. que el solicitante elaborará en
colaboración con la OTRI de su Entidad:

l. Solicitud de ayuda. con indicación del plan de trabajo. calenda
rio previsto y presupuesto debidamente justificado. de acuerdo con el
modelo de impreso que estará a disposición de los solicitantes en la
OTRI del Organismo al que pertenezcan.

2. En su caso, Memoria explicativa de los resultados obtenidos en
la línea o proyecto de investigación de! grupo que sean potencialmente
transferibles v de aplicación industrial.

3. Empresas o sectores industri<:lles interesados en los resultados
obtenidos. justificando documentalmcnte este extremo.

En las propuestas correspondientes a las modalidades c) v d) del
apartado 1 de la presente convocatoria deberá mcluirse el preacuerdo
con la Empresa o grupo indu-.trial interesado en establecer la colabora
ción con el grupo de investigación Y/o desarrollar industrialmente la
tecnología generada por éste.

3.2 Cualquier solicitud deberá ser presentada a traves de la Oficina
de Transferencia de Resultados de lm'estigación (OTRt) -u órgano que
cumpla esta función- del Org~mismo o Entidad que posea personalidad
jurídica propia. con la firma de su representante legal.

3.3 La documentación se presentará en la Secretaría General del
Plan Nacional de Inv('stigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico
(calle Rosario Pino. 14 y 16. planta séplima. 18010 !>.1adrid). o por
alguno de los procedimientos previstos en el artículo 66 de la Ley dr;
Procedimiento Administrativo.

3.4 Si la documentación científico-técnica fuese insuficie-nte, se
podrá solicitar al grupo investigador cuanta información complementa.
ria se precise para la correcta evaluación de la propuesta.

4. Pla::o de presentación
Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 30 de diciembre de

1989 inclusive. Se prevé publicar una nueya com'ocatoria al inicio
de 1990.

25917 RESOLUC/ON de 24 de oclllhre de 1989. de la Comisión
/mermini"leriaj de Ciencia)' TeCllo!og{Q, por fa que en el
marco del Plan f\"acional de IIII'('stigación Cienr(fica :v
Desarrollo TecnológiCO se hace pública la com'ocafona d.e
concesión de ayudas dentro de! Programa de Estímulo a fa
Tramferencia de Resultados de lm'cstigación desde las
['nil'ersidadcs y Organismos Púhlicos de Investigación
rOPl) a los sectores producti>'os.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la
Investigación Cientifica y Técnica. en su artículo 5." indica que el Plan
Nacional de I +D contendrá previsiones para el fomento de la investiga
ción científica y el desarrollo tecnológico en las Empresas, y promoverá
la comunicación entre los Centros públicos de Investigación y las
Empresas. así como la inclusión en los pro);ectos y programas de
investigación de previsiones relativas a la utilización de los resultados
de la misma y la colaboración entre Empresas y Centros Públicos de
Investigación (CPI).

Por otra parte. el Consejo de Ministros. ('n su reunión del día 21 de
julio de 1989. aprobó la Memoria de segUImiento y revisión del ~lan

Na,-io'lal de 1 +D, en la que se incluye la creación de la red de Oficmas
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) en las Univer
sidades y OPI Y la Oficina de Transferencia de Tecnología (OTT) d.e la
Secretaría General del Plan Nacionnl de 1 +D. como órgano de coordma
ción y apoyo de aquéllas.

Para el logro de los objetivos indicados anteriormente se precisa,
además de una estructura como la red OTRI/OTT y otros Organismos
de interfase entre los Centros públicos de investigación y las Empresas.
la puesta en marcha de instrumentos específicos para fomentar la
transferencia a los sectores productivos de las tecnologias generadas en
las Universidades y OPI y. en general, la interrelación en tareas de I +D
entre éstos y las Empresas y sus organizaciones.

En consecuencia. esta Comisión Interministerial de Ciencia y Tecno
logía ha resuelto convocar ayudas en el marco de un Programa de
Estímulo a la Transferencia de Resultados de Investigación (PETRl),
entendido como una acción horizontal complementaria de las acciones
incluidas hasta el presente en los programas del Plan Nacional de 1 +D,
conforme a las normas específicas del anexo.

Madrid, 24 de octubre de 1989.-El Presidente, Javier Solana Mada·
riaga.

Excmo. Sr. Presidente de la Comilión Permanente de la CICYT e
Ilmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

ANEXO QUE SE enA

Convocatoria de ayudas dentro del Programa de Estímulo
a la Transferencia de Resultados de Investigación

l. Finalidad de la collroca!oria
El objeto de la presente convocatoria es 1<1 conccsión de ayudas

puntuales a grupos de investigación de Universidades y OPf. cuyas
propuestas encajen en alguna de las siguientes modalidades:

a) Proyectos o líneas de inn'stigación en curso que. habiendo dado
lugar a resultados científicos de posible aplicación industrial. precisen
una dotación económica complementaria para mcorpor:lT los aspectos
tecnológicos que permitan su eficaz transferencia a una Empresa o sector
industrial concreto e interesado en los mismos.

b) Proyectos o líneas de investigación en curso de carácter básico
de las que, a lo largo de su desarrollo. puedan surgir eventualmente
productos o procesos de aplicación industrial y precisen una dotación
económica complementaria para la obtención de los resultados poten
cialmente transferibles.

c) Iniciación de líneas de investigación a largo plazo. a petición de
una Empresa o sector industrial. cuya puesta al dia. equipamiento. etc..
precise una dotación económica adicional a 1<:1 ::Iisponible en el grupo de
investigación de la Universidad u OPI.

d) Otras acciones de investigación científica y desarrollo tecnoló
gico a desarrolJ:or por un grupo de investigación para una Empresa o
grupo empresarial quc precisen. como paso previo al establecimiento del
correspondiente contrato. la dotación de determinada infraestructura
científica y/o el reciclaje del personal investigador involucrado.

En su virtud, esta Secretaría de Estado ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a VV. n. para su conocimient? y demás efectos:
Madrid, 17 de octubre de 1989.-El Sccretano de Estado PreSIdente

del eSD, Javier GÓmez-Navarro.

Ilmos. Sres. Director general de Deportes y Director general de Infraes
tructuras Deportivas del CSD.
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